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üoiiionio clyoy provincia
CIRCULAR NÚM. 185.

Servicio provincial de Ganadería
En cumplim’eLto del articulo 17 del 

vigente reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la epi 
zootfa de carbunco bacteridiano en el 
término municipal de Blocona, que 
fue declarada oficialmente con focha 
ó del corriente.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimianto.

Soria 23 de octubre de 1953. e
El Gobernador, P. D., 

Jo s é Ma r ía  Ve l a s c o .

Cgnlederaciún Hidrográiica del Duero
SERVICIO f o r e s t a l

Terrenos expropiados para el pantano de 
la Cuerda del Pozo y que se ceden tem 
^oralmente para su aprovechamiento 
con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por la Superioridad, que se 
publicó en este Boletín el día 7 de oc
tubre 'de 1952.
Lote núm. 1.—En el término de Vi 

nuesa, formado por las fincas números 
84 y 87, con una superficie de 106 
áreas, en la tasación de 510 pesetas, 
situado en el pago La Cepeda.

Lote núm. 2.—En el término de Vi 
auesa, formado por la finca número 
69, con una superficie de 25 áreas, < n 
la tasación de 140 pesetas, situada en 
il pago Molino de Papel.

Lote núm. 3.—Ea el término de Vi 
nueaa, formado por las fincas números 
98 y 101, con la superficie de 10o . 
áreas, en la tasación de 275 pesetas, 
situada en el pago La Viña.

L^te núm. 4.—En el término de Vi , 
“tiesa, formado por las fincas números , 
90,81, 82, 83 y 96, con una superficie 
^305 áreas, en la tasación de 650 
Pesetas, situadas en el pago Manzino ' 
y Batanes.

Lote núm. 5.—En el término de La 
Retira, formado por una majada con 
“1 número 350, en la tasación de 55 
Poetas,JsituadaJtn el pago La Muedra, 

Lote núm. 6.—En el término de Vi 
formado por las fincas números 

15, 59 y 84, con una superficie de 231 
““-‘as, en la tasación de 650 pesetas, 
Guadas en los pagos de Vergal, Moli 
“Me Papel y Vega.

Lote núm. 7 -En el término de La 

Muedra, formado por una majada con 
el número 346, en la tasación de 120 
pesetas, situada en el pago de Majada 
Ruiz.

Lote núm. 8 —En el término de Vi 
nuesa, formado por la finca número 
101, con una superficie de 86 áreas, 
en la tasación de 255 pesetas, situada 
en el pago La Viña.

Lote núm. 9.—En los términos de ' 
Vinuesa y La Muedra, formado por las 
fincas números, 1, 4, 84, 87 y 103, con j 
la superficie de 509 áreas, en la tasa : 
ción de 800 pesetas, situadas en los 
gagos de Vergal, Batanes y Carbona ’ 
les.

Lote núm. 10 -En el término de 
Vinuesa, formado por las fincas núme 
ros 2, 3, 4, 31 y 106, con una superfi 
cié de 8.859 áreas, en la tasación de 
1 500 pesetas, situadas en los pagos 
Cabezas y Lagunas de Duero.

Lote núm. 11.—En el término de 
Vinuesa, con los números 2, 3, 4, 6, 
7, 8, 9 y 10, y 1,2, 3, 4, 5, 11,13,14‘ 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26 y 27 del término de La Muedra, 
con una superficie de 697 hectáreas, 
en la tasación de 13.500 pesetas, si 
tuadas en los pagos Lagunas de Due 
ro, Baldío, Salobral y Puente Duero, 
Nancón, Perrería, Cepeda, Dehesa de 
La Muedra, VegtB, Cabrerizo, Ruña 
ñuela y Curva, de Embalse de Vinue 
sa.

Lote núm. 12 — En el término de 
Vinuesa, formado por las fincas 61, 
63, 70, 71 y 72, con una superficie de 
102 áreas, en la tasación de 425 pese 
tas, situada en el "pago Molino de Pa 
peí.

Lote núm 13 —El el té;mino de 
Vinuesa, formado por la finca número 
43, con la superficie de 63 áreas, en la 
tasación de 325 pesetas, situada en el 
pago La Vega.

Lote núm 14.—En el término de 
Vinuesa, formado por la finca número 
101, con la superficie de 24 áreas, en 
la tasación de 130 pesetas, situada en 
pago La Viña.

Lote núm. 15 — En el término de 
Vinuesa, formado por las fincas núme 
ros 11, 12, 13, 14, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 40 y 87, situada en el pago La Ve 
ga y Vergueral, en la tasación de 
2 750 pesetas, con una superficie de 
561 áreas.

Lote *r úm. 16 —En el término de 

Vinuesa, formado por las fincas núme 
ros 65, 74 y 86, con la superficie de 
161 áreas, en la tasación de 475 pese 
tas, situada en el pago Molino de Pa 
peí.

Lote núm. 17.—En el término de 
Vinuesa, formado por las fincas nú 
meros 50, 51, 49, 46 y 60, con la super 
ficie de 190 áreas, en la tasación de 
600 pesetas, situada en el pago El 
Birral.

Lote núm. 18.—En el término de 
Vinuesa, formado por la finca número 
87“u<, con una superficie de des áreas 
en la tasación de 15 pesetas, situada 
en el pago de la Fábrica.

Lote núm. 19.—En el término de 
Vinuesa, formado per las fincas núme 
ros 39, 44 y 83, con una superficie de 
de 370 áreas, en la tasación de 1.750 
pesetas, situadas en los pagos Los Ba 
tañes y La Vega.

Lote núm. 20.—En el término de 
Molinos de Duero, formado por la fin 
ca número 45, con una superficie de 
35 área?, en la tasación de 75 pesetas, 
situada al pago La Comunera.

Lote núm. 21.—En el término de 
Soria, formado por la finca número 6, 
con la superficie de cuatro áreas, en 
la tasación de 15 pesetas, situada en 
el pago de Cubillos, 

■ Lote núm. 22.—En el término de 
Molinos de Duero, formado por las fin 
cas números 5, 6, 21, 23, 34 y 18, con 
la superficie de 167 áreas, en la tasa 
ción de 400 pesetas, situadas en el pa 
go Cubillos. -

Lote núm. 23 —En el término de 
Malinos de Duero, formado por las fin 
cas números 3, 11, 12, 13 y 14, con la 
superficie de 28 áreas, en la tasación 
de 90 pesetas, situada en el pago de 
Cubillos.

Lote núm. 24 —En el término de 
Molinos de Duero, formado por las fin 
cas números 1 y 4, con la supei ficie de 
29 áreas, en la tasación de 80 pesetas, 
situada en el pago Cubillos.

Lote núm. 25 —Eq el término de 
Molinos de Duero, formado por las fin 
cas números 15, 16 y 17, con la super 
ficie de 65 áreas, en la tasación de 225 
pesetas, situada en el pago Cubillos.

Lote núm. 26.-Ei el término de 
Molinos de Duero, formado por las fin 
cas números 1, 2, 2*, 2 1, 2“', 3, 5, 6, 
7, 19, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 39, 40, 41 y 10, con la superfi 

cié de 742 áreas, en la tasación de 
2.200 pesetas, situadas en el pago Cu 
billos.

; Lote núm. 27.—En el término de 
Molinos de Duero, formado por la fin 
ca número 9, con la superficie de 35 
áreas, en la tasación de 125 pesetas, 
situada al pago de Cubillos.

Lote núm. 28.—En el término de Mo 
Unes de Duero, formado por las fincas 
números 6, 7, 8, 35 y 36, con una su 
perfieie de 80 áreas, situadas en el pa 
go Cubillos, en la tasación de 150 pe 
setas.

■ Lote núm. 29 —Situado en el térmi 
no de Molinos de Duero, ai sitio Cubi 
líos formado por la finca número, 50, 
con una superficie de 172 áreas en la 
tasación de 225 pesetas.

Lote núm. 30.—En el término de 
Molinos de Duero, formado por las fin 
cas números 8 y 20, con una superficie • 
de 213 áreas, situadas en el pago Cubi 
líos, en la tasación de 310 pesetas.

Lote núm. 31.—En el término de 
Molinos de Duero, formado por las fin 
cas números 1 y 2 de este término y 
1, 2 y 2* del de Salduero, situadas en el 
pago Comunera de ambos, con una su 
perfieie de 243 hectáreas, en la tasa 
ción de 2 000 pesetas.

Lote núm. 32.—Eu el término de He 
rreros y La Muedra, formado por las 
fincas números 1, 2, y 3 del primer tér 
mino y 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 2: y 16 del • 
segundo, situadas en los pagos Herre 
ros, Pinar Grande, Ambleo, La Mué 
dra y Prado Nuevo, con una superficie 
de 730 hectáreas, en la tasación de 
8.000 pesetas.

Lote núm. 33.—En el término de Vi 
llaverde y La Muedra, en los pagos de 
su nombre, formada por las fincas nú 
meros 1, 2, 3, 4 y 16 del primero y 1, 
2, 3, 4 y 5 del segund.o, con una super 
ficie de 537 hectáreas, en la tasación 
de 4 000 pesetas.
• Lote núm. 34—Situado en el térmi 
no de Vinuesa, en el pago de El Vive 
ro, formado por las fincas números 34, 
35, 36, 37, 38, 47 y 108, con una su 
perfieie de 12*5 hectáreas y la tasación 
de 10.000 pesetas.

Lote núm. 35.—Situado en el térmi 
no municipal de Vinuesa en el pago Mo 
lino de Papel, formado por las fincas 
53 y 58, con una superficie de 1‘4776 
hectáreas, valorada en 175 pesetas.

Lote núm. 36.—En el término de Vi
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nuesa, al sitio Cerrada la Parda, for 
mado por la finca número 54 y con una 
superficie de 0'7488 hectáreas, valora 
do en 88 pesetas.

Lote núm. 37.—En el término de Vi 
nuesa, al sitio Molino de Papel, forma 
do por las fincas número 66 y 67, con 
una superficie de 0'6912 hectáreas, en 
la tasación de 82 pesetas.

Lote núm, 38.—En el término de 
Vinuesa, al sitio Las Peñuelas, forma 
do por las fincas 10 y 32, con una su 
perficie de 1'833 hectáreas, valorado 
en 215 pesetas.

Lote núm. 39.—En el término de Vi 
. nuesa, en el sitio La Vega, formado 

por las fincas 28 y 29, con una superfi 
cié de 0'8920 hectáreas, valorado en 
105 pesetas. " .

Lote núm. 40. En el término de Vi 
nuesa, en el sitio La Vega, formado 
por las fincas 27 y 30, con una superfi 
cié de 1*3496 hectáreas, valorado en 
175 pesetas.

Lote núm. 41.—En el término de Vi 
nuesa, en el sitio Lagunas, formado 
por la finca 33, con una superficie de 
1'3440 hectáreas, valorado en 160 pe 
setas,

Lote núm. 42,—En el término de Vi 
nuesa, en el sitio Molino de Pape), for 
mado por las fincas 56 y 57, con una 
superficie de 0*8289 hectáreas, valora 
do en 99 pesetas.

Lote núm. 43.—En el término de Vi 
nuesa, en el sitio Manzano, foimado 
por la finca 88, con una superficie de 
1'7504 hectáreas, valorado en 210 pe 
setas.

Lote núm. 44—En el término muni 
cipal de Vinuesa, en el sitio Manzano, 
formado por las fincas 93 y 94, con una 
superficie de 3'7240 hectáreas, valora 
do en 600 pesetas.

Lote núm. 45.—En el término muni 
cipal de Vinuesa, en.el sitio Manzano, 
formado por las fincas 89' y 90, con 
una superficie de 1'7896 hectáreas, va 
lorado en 215 pesetas.

Lote núm. 46 —En el término de Vi 
nuesa, en el sitio de Manzano, forma 
do por las fincas 89' y 92 con una su 
perficie de 0'5496 hectáreas, valorado 
en 49 pesetas.

* Lote núm. 47.—En el término de Vi
nuesa, al sitio los Carbonales, formado 
por la finca 102, con una superficie de 
1'9136 hectáreas, valorado en 15 pese 
tas.

Lote núm. 48.—En el término de Vi 
nuesa, al sitio la Isla, formado por la 
finca 86, con una superficie de 0'5824 
hectáreas, valorado en 60 pesetas.

Lote núm. 49 —En el sitio de La 
Parda del término municipal de Vinue 
sa, formado por la finca 55, con una 
superficie de 0'4144 hectáreas, valora 
do en 35 pesetas.

Lote núm. 50.—En el término de Vi 
nuesa, al sitio Verral, formado por la 
finca 48, con una superficie de 0'4864 
hectáreas, valorado en 45 pesetas.

La apertura de los pliegos que se pre 
senten para esta subasta, se celebrará 
el día 14 de noviembre del presente 
año en las oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, Valladolid, 
Muro, 5, y se admiten pliegos para op 
tar a esta subasta hasta las trece ho 
ras del día 9 del mismo mes.

La subasta de estos aprovechamien 
tos se hace por dos años, terminando 
por lo tanto, el día 30 de septiembre 
de 1955,

Las tasaciones reseñadas son anua 
les y su abono deberá realizarse antes 
de comenzar el aprovechamiento de 
cada año forestal.

Valladolid octubre de 1953.—El In 
geniero Jefe, Justo Medrano. 2321 
588—Derechos 620 pesetas.

Jazgados de primera iDSlaeela
BURGO DE OSMA

En virtud de lo acordadopor el señor 
Juez de esta villa y su partido, se ha 
ce saber que, por haber s;do detenido ’ 
el procesado JoséPuchón, o Puchol, ! 
Escudero, reclamado en méritos de su ¡ 
mario núm. 14 de 1950, sobre robo, se ' 
deja sin efecto la requisitoria de fe ¿ 
cha 15 de julio de 1950, publicada en ; 
los Boletines oficiales del Estado y déla ’ 
provincia y por la que se interesaba la 
busca y captura del mismo.

Burgo de Osma 22 de octubre de ; 
1953. —Alberto Fernándí z. 2361

TARAZONA (ZARAGOZA)
Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Juez 

de instrucción de este partido,
Hago saber: Que por la presente, se ' 

cita, llama y emplaza a Luis Royo Gar i 
cía, de treinta y cinco años de edad, • 
hijo de Antonio y E isa, cásado, jorna 
lero, vecino de esta ciudad, con domi ' 
cilio en la misma, en calle Reliquia, ' 
4; actualmente en ignorado p^raderp, 
para que en el término de diez días I 
comparezca en este Juzgado para cons 
tituirse en prisión, que le ha sido de i 
cretada por auto de 23 de octubre de ' 
1953, en el sumario núm. 31 de 1953, 
sobre intento de robo contra el m smo; 
bajo apercibimiento, que de no compa 
recer, será declarado rebelde, como 
comprendido en el núm. 1 del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi - 
nal.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
las autoridades y ordeno a la Policía 
judicial la busca y captura del referí 
do procesado, que de ser habido, se 
pondrá a disposición de este Juzgado.

Dado en Tarazona a veintitrés de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—G. Gonzálvez.—El Secreta 
tario, (ilegible). 2357

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Juez 
de instrucción de este partido, 
Hago saber: Que por la presente,'1 

se cita, llama y emplaza a Antonio 
Lahuerta Sala, soltero, hijo de Mjfa 
no y de Primitiva, de 23 años, sin 
profesión, natural de Vera de Monea 
yo, licenciado recientemente del Ser 
vicio, Militar en el Rcgimiento de Pon 
toneros de Zaragoz», para que en el 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado para constituirse en pri 
sión, que le ha sido decretada por 
auto de 23 de septiembre de 1953, en 
el sumario núm. 24 de 1953, sobre ro 
bo contra el mismo bajo apercibimien 
to, que de no comparecer, será decía 
rado rebelde, como comprendido en el 
i úm. 1 del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
las autoridades y ordeno a la Policíi 
judicial la busca y captura del referí 
do procesado, que de ser habido, se 
pondrá a disposición de este Juzgado.

Dado en Tarazona a veinLt és de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres. - G. Gonzálvez.—El Secreta 
rio, (ilegible) 2336

AYUNTAMIENTOS
MEDINACELI

Junta del Juzgado comarcal.—Con
vocatoria

Por la presente se cita a todos los 
pueblos que constituyen la Junta del 
Juzgado comarcal de esta villa a la 
sesión que habrá de celebrarse en la 
Casa Consistorial el día 7 de noviem 
bre próximo y hora de las doce de su 
mañana.

Es indispensable la asistencia de 
todos los señores Alcaldes que forman 
la Junta, salvo imposibilidad, debida 
mente justificada, no siendo posible 
conceder delegación por no estar auto 
rizado.

Los asuntos a tratar son los siguien 
tés:

l .° Aprobación del acto anterior.
2 .° Idem de la cuenta del ejercí 

cío de 1952.
3 .° Presupuesto para 1954.
Se ruega a todos los señores citados 

la más puntual asistencia.
Medinaceli 20 de octubre de 1953.— 

El Presidente de la Junta, Julián 
Arense. 2267

Junta del partido de Administración de 
Jus ticia.—Convoca loria

Por la presente se cita a los pue 
blos que constituyen el partido judi 
ojal de esta villa a la sesión que ha 
brá de celebrarse en la Casa Consis 
torial el día 7 de noviembre próximo 
y hora do las doce y media de su ma 
ñaña. >

Según orden del Ministerio de la Go 
bernación, será obligatoria la asisten 
xia de los señores Alcaldes que for 
man parte de la Junta del partido, 
salvo imposibilidad, debidamente jus 
tificada, no siendo posible conceder 
delegación por no autorizarla la dis 
posición citada, debiendo acreditar 
credencialmente su personalidad los 
señores Alcaldes citados.

Los asuntos a tratar son los siguien 
tes:
l .° Aprobación del acta anterior.
2 .° Idem de la cuenta del ejerci 

ció de 1952.
3 .° Presupuesto para el año 1954
Se ruega a todos los señores citados 

la más puntual asistencia.
Medinaceli 20 de octubre de 1953 — 

El Presidente de Ja Junta, Julián 
Arense 2266

VILLAR DEL CAMPO
Aprobados por el Ayuntamiento que 

presido los pliegos de condiciones que 
han de servir de base para la realiza 
ción de dos viviendas para los señores 
Maestros, y de acuerdo con lo dispues 
to en el artículo 312 de la ley de Ré 
gimen Local de 16 de diciembre de 
1950 y del artículo 24 del reglamento 
de Contratación municipal de 9 d¿ 
enero de 1953, quedan expuestos al pú 

í

I

blico los documentos correspondie t 
en la Seci ciaría del Ayuntamiento 68 
ra que durante el plazo de ochu 
hábiles puedan n clamar de acuÜ ?S 
con cuanto dispone el mencionado^0 
tículo 24 del reglamento ya citado

Villar del Campo 20 de octubrL 
1953.-EI Alcalde, (ilegible).

Durante el plazo reglamentario 
contar desde Ja publicación de e\u 
anuncio en el Boletín oficial de la pr ’ 
vincia, se hallarán expuestos al púbí 
co en cada una de las Secretarías J 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Matricula industrial
Almenar de Soria, Gomara, Mo q  

tuenga de Soria, Cuevas de Agreda 
Olvega, Iruecha, Bliecos, Alcoba dé 
la Torre, Vozmediano, Nolay,*Cara 
bantes, Fuentepinilla, Ñopas, Sigides 
y Castil de Tierra.

Rústica catastrada
Gómara. -

Edificios y solares
Nepas, Vozmediano, Alcoba déla 

Turre, Iruecha, Gómara, Montueoga 
de Sor¡3, Judes, Cueva de Agreda 
Barca, Ald< huela do Agreda y Peñal’ 
cázar.

Reparto de anticipo de caminos 
vecinales

Gómara y Santa María do Huerta.
Transferencias de crédito 

Gómara.
Patente de circulación de 

automóviles
Fuentepinilla, Nepas, Gómara, Mon 

luenga de Soria, Tejado y A'menarde 
Soria.

Rústica y pecuaria
Peñalcázar, Nepas, Vozmediano, 

Aldehuela de Agreda, Alcoba déla 
Torre, Montuenga de Soria y Cueva de 
Agreda. •

Anuncios particulares
Notaria de D. Luciano Mai'íD.-ilmaá
A requerimiento do D. Julián Gar 

cía Latorre, se ha iniciado acta de no 
toriedad por el Notario do Almazán 
D. Luciano Marín Saioz, como sustitu 
to de la Notaría vacante de Medinace 
li, con fecha 20 de octubre del corrien 
te año, para justificar aprovechamien 
to de aguas públicas derivadas del rio 
Jalón, en el paraje de la Vega del Mo 
lino, del término de Aguilar de Man 
tuenga (Soria), para usos industriales 
de ¡un molino de su propiedad, sito 
en Montuenga do Soria. Lo que se 
hace saber a cuantas personas pue 
dan ostentar algún derecho sobredi 
cho aprovechamiento, a fin de que en 
el plazo de treinta días hábiles, a par 
tir de la publicación de esta notifica 
ción, puedan comparecer ante el cita 
do Notario para exponer y justificar 
sus derechos si se considerasen perju 
dicados.
« Todo ello se hace público a los fi‘iefl 
de la regla 4 del artículo 70 del regla 
mentó para la ejecución de la ley 
potecaria. ,

Almazán 24 de octubre de 19Ó3 "" 
L Matín.
589 —Derechos 60 pesetas.

Imprenta provincial.
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